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Asunto: Recepción de inmuebles adjudicados  

derivados del  PROSAVI. 
 

 
Derivado de diversas peticiones de esos mandatarios, el Comité Técnico de este 

Fondo, en su sesión 310 de 19 de noviembre de 2004, acordó que los inmuebles 

adjudicados derivados de créditos otorgados en el Programa Especial de Crédito y 

Subsidios a la Vivienda (PROSAVI), sean recibidos por el FOVI una vez que dichos 

mandatarios presenten copia certificada de la resolución firme que apruebe la 

adjudicación, en la inteligencia de que con posterioridad deberán remitir copia de la 

escritura pública respectiva y de la constancia que acredite la toma de posesión 

correspondiente.  

  
 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

LIC. ROLANDO GONZÁLEZ FLORES 
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